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ADVERTENCIA OFICIAL 
Lsego que loe Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLSI-ÍN 
que eorretíiioiidtm e.1 tiistiito, diíima-
¿rin que se fije un ejempltir en el sitio 
¿9 eostumbre, donde perasnecará hte-
k» el recibo del número fliguieuto. 

Leu Secretarios cuidarán de ocnser-
T»r loa BOIKTPIBB cokccionHdoa orde-
»»d«neiite para BU tsncatidorit&ción, 
{¡E« deberá Teriíicarse cada año. 

SS PBBLiCA LOS L ' f f i S , m m m Y VIERNES 

Ss svisorite an 1». ContodurÍR dt la Díp^tuciún proTinci&l, i cuatro pa-
x^M* «m*i>2Wat& có^timoacl triaxMtrfl, oeno pcset&ti al sameatri y quince 
ÍMKtaa ai tño, * los pBiriic«lar6&, pRgfcdftg M colicitar la eurcripción. Le» 
P&ífos dí fufita da la copiícl sa httiü por libranza del Giro mutuo, admi-
UésAose solo «flUoí en ííia /.rr-icripciums di trime^tr*, j úniciiraocte por lo 
fracción de pesetA qu«) roBiilí*. Las .-v&tcrípeiones nirciadas ut cobran 
con uviZiír.ío propcrcioíial. 

Loe ATtmtMnientofl do e&ta proTÍncia abonarán !•* euscripcidn Con 
arrsglo á la cycnla inserta en circiüar dt- la Comisión prOTÍnciel, publicnda 
*ii loo námeroB de enta BOLKTÍK de tecba 20 j 3Ü de Diciembre de 1905.. 

. Loa /-nigados munioipalea, ein dúitiscf^n, diez pesetas al año. 
fíiiir.írcs safiltos Tuiníioineo céatimcu d«>aapti. 

ADVERTENCIA EDITOR!AI, 

LHÍ dispoflfciüflca de las antorídadee, excepto IB; que 
sean á instancia de parte no pobre, ae inserínrAn oficial-
mente; animiumo cualquier anuncio concerniente ¡t! sor-
fisio nacional que dimane de lit miamas; lo dy iuteres, 
pitrticular precio el pago adelantado de Yeinfcff céntimos 
da jesetA por cadalíaet de isBerción, 

Los anuncios á que hace referencia la circular ds la 
Oomisidn proTincial, techa 14 de Diciembra de IÍIOD, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido public&da 
en loa BOLBTINBS OPICIALBS de 20 j 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

. PARTEjOíIGIÁL • 
Presidencia del Consejo de Ministros 

,SS. M M . el R e t Don 
Alfonso X I I I , la Reina 

¿Doña Yictória; Eugenia 
\ Q . B . Q . y y Su Augusto 
Hijo el Principé de Astu-, 
rias,coritíníian sin ao vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
.de la Áiígustá Real B \ x a i -

f&aceia tlel día 2 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de este periódica se 
consigna que só lo se publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publique todos los dias, 
excepto los festivos. 

1)OD PetfocU Msíianee Rueda, Se
cretario snplonte dol Juüg-ado mu-

. nicip&l, eo fuDCOiu'S del propieta
rio, por indisposición de éste , y 
como fal, Secretario de la Junta 
municipal del Ceteo electoral de 
Villafer. 
Certifico: Que el acta para l le

var á cabo el sorteo de loa dos Vo
cales y dos suplentes que como ma
yores centribayeotra forman parte 
de la expresada Junta, es como si 
gne: 

En el pueblo de Villafer, á 28 de 
rfe Septiembre de 1907, siendo los 
tres de la tardo, se cece t i tuyó don 

Pablo Pastor Blanco, Presidente de 
la Jucta municipal del Censo elec
toral , asistido de mí , el Secretario 
suplente del Juzgado municipal de 
este pueblo, en la casa d» Ayun ta 
miento, y en sala de sesiones, &l ob
jeto de celebrar el sorteo i que se 
refiere la regla 16." de la Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción fecha 16 del sctual . Seguida
mente se prepararon taotas papele
tas en papel blanco como mayores 
cottribuyeDtes por inmuebles cul
t ivo y ganader ía comprende la cer
tificación remitida por el Sr. Alcal 
de, escribiendo en ellas todo-; los 
nombres, uno en cada una de las 
cualer, y fueron introducidas en un 
gjobo, rociDVidss eufieientemoute á 
presencia da los vecinos y contr ibu-
jentes que. íi bien- tuvieton asistir, 
cn 'v i r tud de la"convocatoria- hecha 
al efbeto, é ¡nmedia tamente por el 
S r /P r i í s iden te , para la - des ignac ión 
de los dos Vocales, se extrajeron uua 
por una dos papeletas, resultando 
elegidos los contribuyentes D. I s i 
dro Rodríguez y D . José González. 
Seguidamente se procedió al sorteo 
de los dos suplentes que han de 
reemplazar á los dos Vocales en los 
cosos previstos en la vigente ley 
Electoral, por el orden que quedan 
relacionados aquéllos. Seguidamen
te fué ext ra ída una papeleta que 
contenía el nombro del contr ibu
yente D . Juan Colínas González , y 
luego otra con el de D. Ju l ián Cha
morro. 

- No padiendo hacer la des ignación 
á que se refiere el pftrraf.) 1.° de la 
inoicada regla, por no existir en es
ta localidad gremio alguno de i n 
dustriales constituidos, ni tampoco 
contribuyentes por contr ibución in 
dustrial, impuesto de utilidades ó 
de minas que tengan voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, el Sr. Presidente dió por 
terminada esta reunión , firmando la 
presente acta con los concurrentes, 
de que yo, el Secretario, certifico.— 
El Presidente, Pablo P a s t o r . — J o s é 
P á r a m o . — F r a n c i s c o Paicón, Máxi
mo Col inas .—Jerónimo Pastor.— 
(jorgouio Manso—Isidro Rodr íguez . 

—Peifscto Mañanes , Secretario su
plente. 

' Es copia 4 la letra del acta de 
que fe ha hecho expres ión , A que 
caso uecesario me refiero. Y para 
remit ir al Sr. Gobernador c i v i l de ¡a 
provincia, expido la presen te, .visada 
por e lS r . Presidente, eu Villater á 
30 de Septiembre de 1907 .—Perfec
to M a ñ a u e s . — V . ° B.° ; E l Presiden-
te.'Pablo Postor. 

* * • -
Don Petfecto Mañaues Rueda, Se

cretario' suplente del Juzgado 
municipal , en íunc ioues del pro
pietario por indisposición de és te , 
y como tal . Secretario de la Jun
ta muüic ipa l del'Censo electoral 
de Villafer. 
Certifico: Que el acta de designa

c i ó n ' d e Vocales y suplentes que 
forman parte de la Junta muüic ipa l 
del'Censo electoral y cons t i tuc ión 
de és ta , es como sigue: 

En el pueblo de Villafer, á 30 de 
Septiembre de 1907, se reunieron, 
previa la convocatoria legal ; en el 
salóu de sesiones de la casado Ayun
tamiento, siendo las diez do la ma
ñ a n a , y bajo la Presidenci•< de don 
Pablo Pastor Blanco, Presidente"de 
la Junta municipal del Ceuso elec
toral , y presente yo, el Secretario 
suplente del Juzgado municipal , en 
funciones de propietario, por indis
posición de és te , los Sres. D. José 
Fárnández Maurin, Concejal de este 
Ayuntamiento, elegido por mayor 
n ú m e r o de votos eu elección popu
lar que los demás Concejales, los dos 
Vocales designados por sorteo, don 
Isidro Rodríguez Pérez y D. José 
González González, como mayores 
contribuyentes con TOto para Com
promisarios en la elección de Sena
dores, sin que lo haya verificado el 
ex Juez municipal más . antiguo, 
D. Antonio Prieto Quijada, por ha 
liarse enfermo, A quien corresponde 
ocupar el cargo de Vocal por desig
nación hechi por el Sr. Presidente, 
en v i r tud de no existir en esta lo 
calidad n i n g ú n Jefe ú Oficial del 
Ejército ó de la Armada retirado ni 
jubilado de la Adminis t rac ión c i v i l 
del Estado ó de la provincia. 

Acto seguido, por op.ieE del señor 
Presidente, yo, el infraserit') geera-. 
Ur io , di lectu 'a de los articules de 
la vigente ley Electoral referente al 
acto y de las Reales ó i d e n e s del 
Ministerio de.la Gobernación, fechas 
26 de Agosto próximo pasado y 16 
del actual, y enterados k s f e ñ o r e s 
concurrentes, acordoroñ por n n a ñ i -
midad elegir como Vicepresidente, 
al Vocal-D. Isidro Rodr íguez Pé rez , 
quieo eo segundo lugar ha de sus-, 
t i t u i r al Sr'. Presidente, pues en pri
mer tuga r lo ha de ser por el Conce
ja l D. José Fe rnández Manrin, á 
quien corresponde la primera Vice-
presidencia. También quedó nom
brado, como suplente oel ex-Juez 
municipal , el que le sigue en aot i - -
giiodad, I ) . Francisco Falcón i l u r t i -
tiez. 

Inmediatamente ecórdaron dar por 
constituida legalmente la expresada 
Junta municipal del Cf-rso electo
ra l , en la forma siguiente: 

- Presidente, D. Pablo Pastor'Blno-
co; Concejal y Vicepresidente, don 
José Fernández Maurin; ex*Juez 
municipal, ü . Antonio Prieto Qui
jada; Vocal y Vicepresidente a,', 
D. Isidro Rodr íguez Pérez; Vocal, 
D. José González González, mayores 
contribuyentes; suplente d-;l ex-
Juez munieipal, D. Frjnciscn Fal-
cón Mart ínez; suplente del primer 
Vocal, D. Juan Colinas González ; 
suplente del '2.° Vocal, D . Ju l i án 
Chamorro, mayores contribuyentes; 
Secretario del Juzgado, D . Bfirnar-
do Garc ía ; suplente de ídem, don 
Perfecto Mañanes . 

No habiendo más ssuntos de q u é 
tratar, al Sr. Presidoate dió por le
vantada la ses ión , firmando la pre* 
sen t é acta con los concurrentes, de 
que yo, Secretario, cert if ico.—El 
Presidente, Pablo Pastor. José Fer
nández , José González , Isidro Ro
dr íguez ; Perfecto M i ñ a n e a , Secre
tario supleste. 

Es copia á la letra del ceta de 
que se ha hecho expres ión , á que, 
caso necesario, me refiero. 

Y para remit i r al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, expido la pre
sente, visada del Sr. Presidente, en 



Villañíf i 30 da Saptiembre rtn 1807. 
—Perfecto M u ü s u e s . — V . ' B.": E¡ 
Presideote, Pablo Pastor. 

DOD V e u t u r » Viiloaroe, Sanrntnrio 
da la Jauta muuioip»! da Vi l la-
frauci del Bierzo. 
Cenil ico: Que el neta de sorteo de 

los Vocules ue esta Junta por coo 
cepto da mayores coritr ibufentes 
por cul t ivo y ganade r í a , con voto de 
Compre-misa no en la eluccióü de 
Senadoiss, es üe\ tenor sigaieute: 

En la sala de sesiones del A j u u t a -
teiento de Vül t f .ouca del Bierüo, á 
28 de Septiembre do 1907, consti
tuido en la misma el Presidente de 
la Juma mUüicipol de este t é r m i n o , 
D . José L ido Gaido, con asistencia 
del Secretario del Jungado munici
pal, y corno t a l , d* d i o b i Junta, 
siendo lu hora rie las dUciseis, hort 
Señalada pafíi la I'ÜU'JIÓ., que imti:r 
mina el pdrrafj priaieru dú la regla 
16.* de la Beal orden d i 16 del ac-
tus l , para la apl icacióo de la vigente 
ley Electoral, al e f íc to de designar 
por sorteo los dos Vocales que como 
mayores contribuyentes por t e r r i 
torial , con veto de Compromisario 
en la elección de Sencdores, han de 
formar parte de la citada Junta, así 
como 08. los dos suplentes, previa 
citación de aquéllos por medio de 
papeleta ú - orden, habiendo coocu 
rrido los mayores co^tribayentes si
guientes: D. Paulino Pérez, D. Fran
cisco Bálguma, D. José Díaz-Neiia, 
D . Isidro, Suiz y D. Domingo Váz 
quez.eiSi . P ré s iden t eezpusohabe r so 
recibido ¡a lista certificada que pre-, 
viene el pirrof» segundo de u . regla 
14." de la citada heol ó rdea , para 
que teniéndola en cuenta, y en cum
plimiento del caso 3.° del urt . 11 de 
la ley Electora , sean doeignadós 
mediante sorteo dos d é l o s ind iv i 
duos conteoidos eu dicha certifica . 
c ión , para formar parte como Voca
les do esta Junta, y otros dos como 
suplentes, y que reun tn' las circuns
tancias ae saber.leer y escribir. 

Leída dicha lista, se precedió al 
sorteo de los. Vocales, escribiéndose, 
en paptletas iguales tantos nombres 

. como, ios incluidos en la lista cer t i 
ficad:;, é introducidas en uoa urna, 
el Si'. Presidente indicó que los dos 
primergs serian Vocales y ios dos 
ú l t imos suplentes. Sacadas dichas 
popeietui-' de la uro» por el Sr. Pre
sidente, resultaron ex t r a ídas por el 
urden s . g u í e n t e : D. Ceuón Espinosa 
y D. Doiiiiogo Vázquez, y como eu -
píenles D. José Díaz Nuira y dou 
Berntiido P é r t z . 

En su v i r tud , e! Sr. Presidente 
proclataó Vocales de la J u i t a á don 
Cenóa Espinosa y D. Domingo Váz
quez, y como suplentes á D. José 
Díaz Neita y D. Bernardo Pérez, 
cuyos nombramientos ordenó el so-
Eor Presidente so comunicasen por 
medio de oficio á los electos, y se 
remies esta acta origino! al Sr. Pre 
s ideúíe de lu Junta provincial del 
Censo, y una certificación de la mis
ma al Sr. Gobernador c iv i l de la 
pi'oviuua: de todo lo cual se levanta 
la ptesoiae »ct*, qu« después Ue 
leida, firma elSr. Presidenta conmi
go e¡ Secretario, de que oertifiao.— 
José Ledo.—Ventura Valcarce. 

Y para que conste, y pueda sor 
publicada ea el BOLJSTÍN OFICIA! de 
ia provincia á los efectos de las re 
clamaciones que indica el art. Í2 de 
la ley Electoral, libro la presento, de 
orden y con el V." B.° del Sr, Presi
dente, en Vil l tfranca á 29 de Sep

tiembre do 1907.—Ventura Valn.ir-
ce.—V." B ": El Presidenta, J o s é 
L e l o . 

Igualmente certifica: Qu > á conti
nuac ión de la anterior se l evan tó el 
acta que dice: 

Eu el mismo d U r hora de las 
discisiete, d e s i g n á i s al ef ic to , de 
conformidad con lo que determina 
la novís ima ley Electoral, al objeto 
del sorteo da d>>3 VocUis y otros 
dos suplentes por coacepto de ma
yores coatribayentes por iadastnal , 
y cumplidas Us formalidades que la 
ley prescribe, han concurrido a este 
acto los mayores cootribnypntus s i 
guientes: D. Fél ix O.-ojas, D Luis 
López Reguera, D. Agus t ín O i b i l a 
y D. Froocisco N ú ñ a z González. 

Dicho Sr. Presidente niaaifestó 
h ibf-r maibido la I w t i ou r t i f i c i d . del 
A y u o t i m i f i u t o , y veriíiisalo•el sor 
teo de-todos los sefi iros en ella com
prendidos, y formando las pipeietas 
que deposi tó en una l ima , se pro
cedió al sorteo de ellos, resultando 
elegidos como Vocales D l i i Jo ro 
Cela y Sela y D. Victoriaoo B i r r e -
dq, y como suplentes D. Luis Curial 
Casado y D Luis Lópsz Reguera. 

K! Sr. Presilente proclamó Voca
les á Los dos primeros, y suptaotes 
á los dos úl t imos , cuyos nombra
mientos se dieron á conocer inmo-
madiatameute a tos interosados; y 
que se r e m i t í esta «ota original ni 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y una certificación de ¡a 
misma al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, eu cumplimiento del pá
rrafo cuarto da la regia 16.' de la 
Real orden de 16 de Septiembre 
corriente; quedando testimonio en 
la Secretari* de este Juzgado: con 
lo que so levanta la presente, que 
después de leida. firma él á r . Prasi -
dente, y cert if ico.—José. , Ledo.— 
Ventura Valcarce. 

Y para remit ir al Sr. Gobernador 
c iv i l da la provincia, expido la.pre
sen te, con el V.° B.° del Sr. Prssi-
dente, en Villaf-anc i del Biorzo á 29 
de Septiembre de 1907^—Venturo 
Valcarce.—V." B . ' : E l Presidente, 
J o s é Ledo. 

Don Snntingo García y García , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral.de Vi l lagatóa . 
Certifico: Que el acta do const i 

tución do la misma, es del tenor s i 
guiente: 
. En Vi l lagatón , : i 29de Septiem
bre de 1907, reunidos á las d i í z de 
la m a ñ u n a e n la sala consistorial de 
este Ayuntamiento los Sres. Voca
les designados por la Juntado Re
formas SJCiales, D. Andrés F e r n á n 
dez González ; C o n c e b í que obtuvo 
mayor n ú m e r o de votos, D. José 
Freile Suárez j Oficial del Ejérci to 
retirado. D. Luis Blanco; mayores 
contribuyentes por inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a que tienen voto 
para Compromisario,designados por 
sorteo, D. Fidel Nuevo Murán y non 
Matías Pérez Ramos, y como pri 
meros contribuyentes puv m d u s t m t 
que tienen voto para Compromisa
r io , D. Tomás S á n c h e z Bodriguez 
y D. Cayetano Fernindez Freile, el 
Sr. Presidente llamó la a tención re • 
ferente á las funciones que les en
comienda la vigente ley Electoral, 
ordenando la lectura ue los a r t í cu 
los refeutes a Us atribuciones y pe
nalidades, quedindo toóos los con
currentes enterados. 

Termin»da d!ch« leetnra, el señor 
Presidente declaró legalmente coos-
t i tu ida U Junta municipal del Censo 
electo>al,conlos s^ño re s s igu i en t e s : 

Presidente, D, Andrés Ferná ' idoz 
QuozálAz; Vooale.': D. José Fraile 
S u á r e z . D. Luis Blanco. D. Fidel 
Nuevo Morán, D M itias Pérez R i -
mos, D. T u m i s Siachaz Rodrignez 
y D. Cayetano F e r u á n d e z Freile; 
Secretario, sin voz ni voto, el del 
Juzga lo municipal D. Santiago G i r -
ciu y García . 

Constituida la Junta m u n i c i p i l 
del d a s o eleotoral coa los s e ñ o r e s 
antes expresados, el Sr. Presidente 
manifastó que la Vícepresideucia 
corresponde 4 los Sres. D . José 
Freile Suárez y [) . Fidel Nuevo Uo-
r á n , Vocal elegido por la Junta mu
nicipal . 

Ea seguida quedaron nombrados 
supio itas de loa.Vocales los seüores 
que á c o a t i a u . c i ó n se expresan: 

D. l U n u e l Nuevo Pérez. Juez 
municipal; D. Miguel Arias Mar t í 
nez y D. Angel Cabaza González , 
mayores contribuyentes por inmue
bles, ealtivo y g a n a d e r í a , y D. A n 
tquio Nuevo y Nuevo, contr ibuyen
te por industrial . 

Pu íB t , A disposición de la Junta 
para celebrar sus sesiones la sala 
consistorial, se acordó q u i eu la 
misma se celebren cuantas r eun ió 
nes sean menester, excepto aque
llas que prohibe la ley, y que h a o r á o 
de celebrarse en las casas da Es 
cuelo. 

No habiendo más asuntos da q u é 
tratar, el Sr. Presiiunte l evan tó la 
sesión, ordenando se saquen copias: 
uuu para quedar archivada, otra pa
ra remitir al Sr. Gobernador c i v i l i 
y se remita esta original al Sr. Pre 
Bidente de la Junta prov inuul , se
g ú n está mandado, y firman ios se
ñores asistentes, de que yo, Secre
tario, cer t i f ico.—Andrés Fernáiadez, 
José Frailo, Luis Blanco, Matías Pé
rez,Cayetano Fe ruáudez .F ide l Nue 
vo, Tomás S á n c h e z , Manuel Nuevo, 
Augel Cabez», Miguel Anas, Au to -
tiio iSuevo, Sautiuffo G i r c i a . 
. Es copia del or iginal a que se re
fiere. 

Y para que conste, y remit i r al 
Sr. Gubaruudur c i v i l de la provin 
cía, expido la presente on Vil lagatón 
á 1.° oe Oj tub .e da 1907.— iautiago 
Garc ía .—V.* B.°: El Preiideata de 
lo Juata, Andrés F e r u á n d e z . 

Don Antolíu del Vnlle Cadenas, Sa 
ccetario del Juzgado municipal , y 
como ta i , de la Junta, municinai 
del Censo elocturai de esta v i l la . 
Certifico: Que el acta de lo cons

t i tución de dicha Junta, nica asi: 
Ea Vil lamaüáu, á 2 do Oj tubre do 

dei año de 1907, reuumos los s e ñ o 
res que se expresan, á Lis once ne la 
m a ñ a n a del aia de la fecha en la sala 
de aunieucia de Cite Juzgado rauui-
cip.J, previa convocatoria ni efaoto 
para este d u , por no haberse reuni
do numero s u í ú i e u t e eu la hosha 
para el día M) dei pasado, «t ue-
ñor Juez rauoicipiil, comn Presi
dente nato, 'lió cuenta del objoto 
de la coovocstoria, que no era otra 
que el de oonstituir ja Junta moni • 
sipul del Censo de esta v i l la , y una 
vez enterado á ¡os señores asisten -
tes do lo que p r e j e p t ú a e. art. 11 de 
la precitada ley y la Real orden do 
16 de S-iptioinóre de 1907, eu sus re
glas déo imasex ta , sép t ima y octava, 
se procedió 4 lu elección de Vocales 
por sorteo como mayores contr ibu

yentes por inmuebles, cul t ivo y ga
nader ía , h)b ie ldo recaído la suerte 
enD.Bju i to MarcosCar reñoy D.Sau-
t i i g o Aímuzura Fernandez, y como 
suplentes da dichos Sres. Ó. Felipe 
López Verde/1 y D . Elias Sons Ca-
r r e ñ o . 

Ea igual f i r m i s e h i z i e l sortea 
que p recep túa el piirrafa 3.° de la 
base d é o i m n e x t a , por uo poderse 
cumplir la 2. ' , á musa de uo existir 
gremios en esta v i l l a , recayendo, la 
suerte, como VOCÍIOJ, BÍ D. Fenx 
Martínez Prieto y D. Modesto Gon
zález Ejido, y como suplentes de d i 
chos sañores , D. Segundo Vivas Gon-
zilez y D. R i a ó o Torai Alvarez. 

Seguidamente, y una vez que sa 
hallara hacha ó formada la Junta , 
se procedió entre los Vocales ea 
igua l forma á nombrar Vicepresi 
deate, recayendo la suerte en i ) . Be • 
Qito Marcos C a r r c ñ o . 

ÜJII vez, guardadas todas las for-
tnalidides legales, el Prisidoute de
claró legalmijute coustituida la Juu-
ta municipal del Canso cou los se
ñores siguientes: P.-nsidooto, D. Ju
lián García Parra; Vicepresidentes: 
D. Jul ián Rodr íguez Montiel , como 
Concejal que obtuvo mayor n ú m e r o 
de votos, y D. B i n i t o Marcos Carro
ño , como VOCJI elegido ea suerte; 
Vocales: por. terr i tor ia l , D . Benito 
Marcos Carreño y D . Santiago A l 
mazara Fe rnández ; por industrial, 
D . Félix Mart ínez Prieto y, D- Mo 
desto González Ejido; como Jefe del 
Ejérci to , D; Juan Cabreros, Coman
dante retirado, y suplente el Ofl- • 
cial retirado D . Lázaro López; su
plentes, r e s p o c ü v n m e n t o , D . Felipe 
López Verdejo, D . Elias Sa l í s 'O»-; 
r r eñp , D . Segundo Vivas González1 . 
y X>. Ramón Tora l . 

Se acordó también que en lo suce
sivo el local designado para la cele
bración de las Juntas, sea la sala de 
audiencia de és te Juzgado. 

Por todo lo cual se dio por termi • 
uado el acto, que firman los señores 
asistentes, r emi t i éndose este acta al 
Sr . Presidente de la Junta provin
cial del Censo y una cert i f icación 
da la misma al Sr . Gobernador c i 
v i l de la provincia, s egú i disoono 
el párrafo 4 . ° do la regla d é c i m a -
sexta de U Real orden ci tada. 

So acordó también que eu v i r tud 
do las disposiciones citadas, sea el 
Secretario de dichu Junta el que lo 
es dül Juzgado rnuuioipa! D . Anto
líu ool Valla Cadenas, s u s t i t u y é n 
dole ao los casos legales D . j u l i o 
Llamas Prieto, como suplente del 
mismo. 

Y á los efectos oportunos, expido. 
la presente, visada y sellada por el 
Sr. Preaidento, e:i VillumaBan á 2 
uo Octubre da 1907.—Aatidin del 
Valle C a d e n a s . — V . ° B.° : E l Presi
denta, Jul iáu G a r c í a . 

DJU Julio Fe rnández Tejerina, Sa-
cretariu del Ayuntamiento de V i -
llamaytin de Dan Sancho. 
Certifico: Que examinados los an

tecedentes que obran en la Socrata-
ria da mi Cargo, actas da elecciones 
y coreilicados del esorutioio para 
Concejales, resulta que D . Rafael 
Fe rnández Prieto, es el Concejal 
que ha outanido mayor n ú m e r o de 
votos en elección popular, y que 
sabe leer y escribí r . 

Y para que conste, y en cumpli
miento y a los efectos que p r e c e p t ú a 
la regla décimacu-ir ta d é l a Raal or
den ue 16 de Septiambra, expido la 
presante, cou el V . " B.° de lSr . A l -



calda, "n VMUmir t in de Don S tn-
cho á 23 de Saptiembre de 1807.— 

• Julio F e r o á n d e a . — V . ° B.*: El A l 
calde, Borique Ampodia. 

* * . 
Don Fernando Fernández Tejerina, 

Secretario dal Juzgado ¡nuaic ipai 
de V i l l c m - r i i o de Doo Sjocho, j 
como ta l , de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que el «ct t de consti 

tuc ióo de la citada Junt*, dice aeí: 
Acta de conot i toción de la Juota 

municipal del Ceceo electoral. 
En la casu consistorial da Vil la-

mar'.in de Don Sancho, á 25 de Sep
tiembre de 1907, reunidos en la 
sal» de Bee'ones ios Sres. Juez mu 
Dicipul; el Concejal que obtuvo ma
yor número de votos, D. Raf iel Fer
n á n d e z ; el ez-Juez municipal, don 
leidoio VilUfiftez Díaz y los señores 
D. Angel G.go y D José Igleeiüs 
Medina, designados por sorteo en
tre lus miyures contribuyeotes que 
tieoen voto para Compromisarios, 
•acto seguido el Sr. Presidenta l l a 
mó la a tención sobre las fuócio-
nes que la vigente ley Electoral en-
comieod* á Us Juntas muuicipales. 

l o m e d í i t a m e o t e se dió lectura 
por mi , Secretarlo, da los a r t ícu los 
11, 17 y demis da la ley concer-
nientos al HCCO, asi como tambiéa á 
la R. O. de 28 de Asrosto ú l t imo . 

Termioada dicha lectura el señor 
Presidente declaró legalmente cons
ti tuida la Junta muoic ip»! del Cen
so electoral, eu conformidad á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley, cou 
los señoree- siguientes: 

Presidente, D. Benita Goozilez, 
Juez municipal; Vocales: ü . R»fael 
Fe rnández , Concejal que obtuvo 
mayor n ú m e r o de votos; el ex-Jueg, 
D . Isidoro VilUfiifle Díaz; D; Aoge[ 
Gago y D. Josó Iglesias Medina, 
como mayores contribuyentes, y 
como suplentes de éstos, designados 
por sorteo, D Carlos Castafióu y 
D. Antonio VillnfaSa, como «ou t r i -
buyentes por territorial, por no 
existir n i n g ú n industrial que tenga 
"voto para Oomprouiisario; Secreta
rio,' sm voz ni voto, el do! Juzgado 
municipal, D. Fernando Fe rnández . 

Constituida la Junta con l o s s e ú o -
res expresados, el 3 t . Presidente 
manifestó que la Vicepresideacia 
corresponde á D. Unfiel Foroáudez 
y á D. Isidoro Vill tf jñe Diaz. Con
cejal y ex-Juez, respectivameate. 

Se acordó que las sesiones de la 
Junta tengan lugar en la casa con
sistorial, puesta á disposición de la 
misma por el Sr. Alcalde. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, eISr. Presidente l evan tó 
la sesión, ordenendoque este acta, 
que Brmun los señores asistentes, 
se remita al Sr. Presidente de la 
Junta provincial , y certif icación al 
Sr, Gobnrnador c iv i l do la provin
cia, s egún dispono la Real ordeo de 
16 del actual. 

Y para en inserción en dicho pe
riódico oficial, expido la presente, 
visada por ol Sr. Presidente, en V i -
Uamanin de D. Suncho á 26 de Sep
tiembre de 1907.—Fernando Fer
n á n d e z . — V . " B . ° : El Presidente, 
Benito Gonzá lez . 

Don Vicente García y Garc ía , Se-
cralatio dol Juzgado municipal de 
Vülamegi l , y á la vez, de la Juu-
ta municipal del Canso electoral. 
Oertifico: Que las actas origioa-

•es pora constituir la Junta mun ic i 
pal do este Ayuntamiento, copiadas 

literalmente, dicen lo signientc: 
Acta de sorteo.—En la sala da au

diencia del Juzgado municipal de 
Vülameg i l , á 28 do Septiembre de 
1907, siendo las nuevo de la m o l l i 
na, bajo la Presidencia del Sr. Juez 
D. Pió Gí re la Moran, se reunieron 
los mayores contribuyentes que t ie 
nen voto p i ra la elección de Senado
res, para proceder ni sorteo entre los 
mismos para designar los dos Vo
cales que han de f j f m í r parte da la 
Junta del Censo, en coacepto de 
contribuyentes por inmuebles, h i -
biendo corresnondido ol cargo de 
Vocales i D. S mtos García Alvarez 
y O. Anastasio Fornández Gutiá 
rrez. y suplentes 4 D. Juan NúEez 
García y D. Ildefjnso Cabeza Gar-
cía , con cuyo sorteo quedaron todos 
conformes sio rec lamación, dándose 
por terminado ol acto, que Bran el 
Sr. Presidente, do que yo, Sacreta-
rio, cert if ico.—Pío Garc ía .—Vicen
te García. 

Acta do posesión de la Junta muni
cipal del Censo electoral. 
En la sala do audiencia del Juzga

do municipal de Vil lamegil , á '29 de 
Septiembre do 1907. bijo la Presi
dencia del Sr. Juez municipal dua 
Pió García Morán, comparec ió don 
Esteban García Gor>z4l;z, Coocejal 
que más votos obtuvo en elescióo 
popular; D. Pedro Arlas Bardóo, ex-
Juez municipal más antiguo; don 
Anastasio .Peralodea Gut ié r rez y 
D. Santos García Alvarez, cont r i 
buyentes por inmuebles, á quienes 
correspondió desempeBar el cargo 
de Vocales, s e g ú n resul tó de í sor tuo 
ver¡ficado; 'D. Lorenzo Cabeza Alva
rez y D. Antonio Alonso Pérez , en 
concepto da Vocales, como mayores 
contribuyentes por' industrial , por 
no haber en la localidad gremios i n 
dustriales. 

Eo ssguid» el Sr. Presidente ma
nifestó que, como habrán visto por 
la convucatoria, el objeto de esta 
reunión , es constituir la Junta m u 
nicipal del Censo electoral, como 
previene ol ar t . 11 de la ley de 8 de 
Agosto úl t imo y demáá disposicio
nes vigentes, y que ou a teac ión á 
que en la localidad no hay Jefe ni 
Oficial del Ejército, funcionarios del 
Estado. Clases pasivas, gremios, ni 
asociaciones, corresponde á l o s se
ñores presentes el cargo de Voca
les de dicha Junta. 

Enseguida el contribuyente don 
Anastasio Furoáodez Gut ié r rez coa-
nifastó que siendo su edad de seseo • 
ta y ocho año.-, é impedido para es 
tas funciones, pedia a la presidencia 
le eliminase del cargo de Voca!; co
nocedor el Sr. Presidente de la ex
cusa que se hace, le fué admitida, 
posando el noinbroniieuto al con t r i 
buyente D. Juan N ú ü e z García , su 
sunlente. Siendo suplentes por los 
Vocales contribuyentes: D . i ldef jn
so Cabeza Sarcia y D . Pablo Aiva-
rez García, y po: los industriales: 
D. Pedro García Cabeza y D. Pedro 
González Pérez . Y no p reaeu tá ídose 
más excusas, el Sr . Prosidente de 
cloró constituida ;!a Junta con los 
señores expresados, dándose por 
terminada el acta, que firman, de 
qufi yo, Secretario, cert if ico.—Pió 
Garc ía .—JuanNúñez .—Pa<Jro Arias 
—Pedro García .—Lorenzo Cabeza. 
—Ildefonso Cabeza.—Pablo Alva
rez.—Santos Garcia,—Podro Gon
zález .— Esteban Garc ía .— Vicauto 
Gorcia. 

Así resalta de dichos actas o r i g i 
nales; y para que conste y remit ir 
al Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Vi l a-
megil á 2 de Octubre do 1907.—Vi
centa G a i c i a . — V . ° B . " : E l Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo, Pió Garc ía . 

Don Salvador Pérez García , Presi 
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vi l lamontán . 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, para la apli
cación rte la ley de 8 d-j Agrosto del 
mes anterior, la J u n t i municipal del 
Uensu electoral de este té rmino ha 
quedado constituida eu la siguiente 
torma: 

P.-esidonte, D. Salvador Pérez 
García, desigaado por la Junta lo 
cal de Reformas Sociales; Vicepresi
dente, D. Mtte-i Pérez Luengo, Coa-
cejal de m»yor número de votos; 
suplente, D . Santiago Escudero Lo
bato, en coucepto de Vocal, Conce
ja l que sigue al anSenor; Vocal, doc 
Agust ín González Fernández , ex-
Juez municipa ; suplente, D . Tomás 
Escudero Lobato, ex Juez que sigue 
al anterior; Vucnl, D. Eduardo Juan 
Barbero; suplante, D. Carlos Mon-
r o j Fa lagáu ; Vocal, D. Calixto Cua
drado Alonso; suplent-i, Felipe Ca
bero Alonso, contribuyentes por in
muebles, cul t ivo y ganader ía , de 
signados por sorteo; S.'orotano, dou 
Je róu imo Carbidaru Cunaros, como 
habilitado; por enfermedad del pro-
propietario, U . Ramón Velasco Ue-
lendez, por serlo del Juzgado m u n i 
c ipa l . .. 

Asimismo certificó: Que para se
gundo Vicepresidente de li> citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D . Santiago Escudera Lob i to . • 

Y para que coasta libro el presen
te en Vi l lamontán 4 I d e Octubre 
de 1907 .—SalvadorPé roz .—P.S .M. : 
E l Secretario, Je róu imo Caroicero. 

Dou Benito Fernández Cascaliana, 
Secretarlo de la Junta local de 
Reformas Sociales dal Ayunta
miento de Yíüamorat iol , de la qua 
es Presidenta D. Victoriano Mar
t í nez . 

. Certifico: Que el acta celebra
da por esta Junta el día 27 dal ac 
tual , es como sigue: 

Reunidos á las djs do la tar jo de 
tiste úiu los señares individuos de 
la Junta local de Refjrmas Sociales 
que abajo susc r ib ió , previa convo
catoria a! efecto, y bijo la presMeu 
Ola del Sr. Alcalda D. Victoriano 
Martínez, con .objeto de designar 
qu íeu l u de presiuir la Junta moni • 
cipal del Censo electoral, en vi r tud 
do ¡o prevenido en el párrafo 7 .° del 
art. H de lo ley Electoral de 8 do 
Agosto ú l t imo, enterados loa IHÍS-
teotes acordaruu dosignar para Pre 
sidento de riidn Juma, al V o c l don 
Santiago S mlsmarta. por unanimi
dad, quedando proclamado como 
tal Presidente al citado D. Santiago 
Sa'.tamarta, y Vicepresidente, tam-
bióo por unanimidad, fué designa
do el Vocal D. Baoito Far j iodf lz , 
acordando dar cuanta da esta desig
nación r,l Sr. Presidente do la Jun
ta provincial del Oeoso olontorai; y 
sio más nsua tn» , se levantó la se
s i ó n . — E l Presideata. Victoriano 
Martiooz.—Fidel Aparicio—Santia
go S mtamar'.a.—Benito Karnández 

/ —Uberto P i ñ á n . — V a l e n t í n B a ñ o s . 
—Pedro Mar t ínez . 

Conviene con el original , á que 
me remito; y para que conste y re
mi t i r al Sr. Gobernador c iv i l de la 
previncia, á los efectos de la regla 
16. ' de la Real orden del Miuisterio 
4e la Gobernación de 16 del actual, 
expido la presente, con ol V . " B .° 
del Sr. Alcalde, en Villamoratiel á 
30 de Septiembre de 1907.—Benito 
F e r n á n d e z . — V . " B ." : El Alcalde-. 
Presidente, Victoriano Mar t ínez . 

Don G»brisl Lozano González, Se-, 
tario habilitado del Juzgado m u 
nicipal de Villamoratiel, y como 
tal , da la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certilico: Que la sesión celebrada 

el 28 del actual, es como sigue: 
A las ocho de la m a ñ a n a , y coa 

asistencia ae los mayores contr ibu
yentes por inmuebles, cult ivo y ga 
nader ía , con voto para la elección 
de Compromisario para la de Sena
dores, sin que haya comparecido 
n i n g ú n industrial , por uo estar 
agremiados, ni teaer ninguno voto 
para Compromisario, y bajo la Pre
sidencia del Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
D. Santiago SaataovirU Rodr íguez , 
és te manifestó d los coauurrautos, 
s e g ú a previa coavocatoria, que la 
sesión t añ ía por objeto proceder al 
sorteo dados Vocales y dos suplen
tes de entre los mayores contr ibu
yentes por inmuebles, ou l t i voy ga-
uaderia, con voto p i ra Compromi
sario, que han deformar parte de la 
Junta lunoicipal del Censo electo
ra!, conforme á lo dispueito en el 
párrafo 3.", inciso 3." del art.-11 da 
la ley Electoral de 8 de Agosto últi
mo, y regla 16." de la Kaal orden 
del Ministerio de la Gobar.iacióu de 
16 del actual. 

Enterados los asistentes se proce
dió á dicho sorteo, resultando del 
mismo elegidos Vocales loa señores 
D. Ventura Reviüa y D. Uelchjr 
Martiuez, y auplante» da és tos den 
Domiog.i Diez y O. Matías Martí
nez, y fueren' proclamados .Vaciles 
y suplentes, respectivamente, da d i 
cha Junta, los indicados señores , 
acordando el Sr. Prási lento citar á -
és tos y demás Vocalea y sapientes 
qua por la.ley h m do f i r m i r dicha 
Junta, para su cons t i tuc ión def ini t i 
va, pata el dio 30 dal actual, á las 
diez de la m a ñ a n a , y sa levantó la 
sesión, que firma dicha Sr. Presi
denta cou los deñores tisistonuis, de 
que yo, al Seo e t i r i o , certifico. 
—Saatiago S-intarny:ta—Julián A l 
varez.—ilatias Martiuez.—Valen-
tío Ramot f .—JoséM. S a n t a m a r í a . — 
Aniceto P.odriguez.-SitnónOaecatln-
n».—Cipr iano Saotamirla.—Pedro 
Mótala.—Isidoro M a r t í n e z . — P e d r o 
Sautainarta.—Lesmes Rojo F e r n á n 
dez. — Faustino M irtinez . —Juan 
Muñiz .—Melchor Mar t ínez .—Beni 
to Fe rnández .—Ven tu ra Revilla.— 
A g u s t í n Cunaros.—Acauasio San-
t í m a r t » . — J o a q u í n Alvarez Eca-
quiol Gallego.—JOEÓ Mar t í nez .— 

I Juan Alvarez.—Gabriel Lozano, Se-
; cretario. 
í Conviene con su original. Y para 
I remit ir al S:. Gobernador c iv i l de la 

provincia á los efectos provenidos 
en la regla 16.', pirr^.i ') ú l t imo de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernac ión de fechi ItSdel actual, 
expido la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Presidente, eu Vil lamoroüel á 
30 de Septiembre da 1907.—Gabsiol 



Lozano.««V.*B ": El Presidente de 
la Jnota, Santiago Santamtr ta . 

* 
Don Gabriel Lczauo González , Se

cretario hsbilitado del Juzgedo 
manioipal de Villamoratiel, y co
mo te l . de la Junta municipal del 
Cenen electoral. 
Certifico: Que el acta de const i -

tucióo de dicha Juota municipal del 
Censo electoral, dice uei: 

En Villamoratiel, á 30 de Sep
tiembre de 1907, reunidos á las diez 
d é l a mañana en la casa consistorial 
los Sres. D . Angel Santamarta, 
Concejal que obtuvo ma jo r n ú m e r o 
de votes en elección popular; don 
Santiago Santacnarto, elegi'lo por 
la Junta local de Reformas Socia 
les, como Presidente, y D . Benito 
Fe rnández , como Viceptesidente, 
elegido por la misms; D . Alejandro 
P i ñ í n , tx-Juez ttü'.s antiguo, Vocal; 
D . Lesmes Rojo, suplente de és te , 
por seguirle en a n t i g ü e d a d , como 
ex Juez; Ü. Ventura Rovilla y don 
Melchor Mart ínez, mayores contr i 
buyentes por terri torial , cu l t ivo y 
g a n a d e r í a , designados por porteo: 
és tos como Vocale» titularep; don 
Domingo Diez y D . Matías Marti 
nez, suplentes do estos úl t imos , de
signados tacobiéu por sorteo, y bajo 
la Presidencia de D . Santiago Sau-
tamcr'.o, como Presidente nombra 
do con arreglo si caso 7 . ' de l art . 11 
de la ley Electoral He 8 de Agosto 
ú l t i m o , el mismo Sr . Presidente 
manifes tó que. s e g ú n habr ían ob 
servado en el oficio de convocatoria, 
la sesión tiene por objeto consti tuir 
la Junta municipal del Censo elea 
toral creado por la ley de 8de AgoS' 
to ú l t imo , dándose lectura de los 
a r t í cu los de dicha ley j R . O. de 26 
de Agosto ú l t imo, referentes al ca
so. Termiiiada dicha lectura, el se
ñor Presidenta declaró legalmente 
constituida la Junta municipal del 
Censo electoral, y queda señalado 
local para celebrar IBS sesiones esta 
Junta, la Casa-Escüela del pueblo de 
Villamoratiel; siendo Secretario de 
esta Junta el del Juzgado munic i 

.;.pal,' y se l evan tó la. ses ión .—San 
t iago Santiimarta, A n g e l . Santa 
marta. Matías Mortinez, Lesmes 
Rojo F e r n a n d e z , á ruego por Domin 
go Diez, Placido T í j e r ina ; Ventura 
Revilla, Melchor Mar t ínez , Benito 
F e r r á n d e z . . Alejandro Pifian; Ga
briel Lozano, Secretario. 

Coi.ciifrda con el or iginal , á que 
me remito; y pura que conste y ro-
mi t i r al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provinch' , á los efectos del párrafo 
úl t imo de la regla déc imacuo i t a de 
la Real orden del Miuisterio de la 
Gobernación de 16 del actual, expi
do la pieseute, visada por el Sr. Pre
sidente, en Villamoratiel á 30 de 
Septiembre de 1907.—Gabriel Lo
zano.—V.* B °: E l Presidente, San-
tiago S»t i tamar ta . 

Pta». Ct» 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos • 98 

Ración de paja de tí k i l og ra 
mos > 38 

Li t ro de aceite 1 50 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
Li t ro de Tino » 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramodecarnedecarnero 1 '-¡0 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
A los mismos sus respectivas rela
ciones, y ea cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Noviembre de 1907. 
K! Vicopresídente A . , Jsidaro A. Jo-
l i s . - - E l Secretario, Tícent» Prieto. 

día c i v i l , se interesen por la busca 
dé dicha caba l le r ía . 

San André s del Rabanedo á 28 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Santos. 

COaiSIÓN P R O V I N O I A L D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
Mes de Noviemire de 1907 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artiailos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico en su equimltn-
n a en rtetones. Pta». ote. 

Ras ión de pan de 6 5 d e c á g r a -
SXOB » 3B 

AYUNTAMIENTOS 

A k a U i a constitucionaldt 
Salomón 

En este día se p resen tó auto esta 
Alcaldía, Tirso Iglesias, vecino de 
Ciguera, mauiftjsá&odo que su hijo 
Recuredo IgleHias López, se ausento 
de la casa paterna el día 1-1 de los' 
corrientes, diciendo que iba á las 
minas de Asturias (Uaborana); y 
como haya tooido cocicia no haber 
llegado a expresadas miuas, ruega 
de las autoridades procedan i su 
busca, y cuso, de ser habido lo con
duzcan i casa de sus padres.: 

Dicho Recuredo tiene 17 años de 
edad, pelo y cejas negros, ojos azu-
ler, boca regular, cara larga, nariz 
grande,. color moreno sano; viste 
traje de pana, boma negra y botas 
nuevas negras. Lleva cédula perso
nal . 

También en esta fecha se p re sen tó 
ante mi autoridad D. Baldomero 
Alonso, vecino de Uiguera, mani
festando ¿(ue eldia 16 de los corrien
tes, su hijo Ildefonso Alonso Gon 
zálfz , había aesaparecilo de la'.villa 
de Riaño, de casa, de sus tíos Ilde
fonso Castro y Brígida González , 
sin que hasta la fecha, apesar de 
las averiguaciones practicadas, se 
hoya descubierto su paradero; ro
gando de las nutoiilacles procedan 
a su busca, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de mi autori
dad, para hacerlo il su padre. 

Las señas de dicho desaparecido 
son las siguientes: Edad 15 años , 
estatura regular, pelo, cejas y ojos 
cas taños , cara larga, color blanco 
sano y boca regular; visto traj-i de 
corte oscuro, pañuelo blanco do se
da de corbata, botas negras y boina. 
Va indocumentado. 

Salamón 24 de Noviembre de 
1907.—Vidal González . 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

S s g ú n me participa D. Antonio 
Rodr íguez , vecino do San Andrés , 
eu la noche del 20 al 21 del nctuai 
le fué robado un caballo do las señas 
s igu ien te : Pelo rojo, cerrado, al-' 
zeda seis cuartas, cola cortada, cou 
dos lunares blancos de derecha á iz
quierda de los costillares, con una 
rozadura próx ima á la c r in . 

Ruego á las autoridades y Guar-

Alcaldia constitucional de 
Posada de Valdeón 

Con esta fecha se han presentado 
en esta Alcaldía, Martin Cuesta G u 
t ié r rez y Lázaro Lozano y Lozano, 
maoifestando quo sus respectivos 
hijos Felipe Cuesta González y Dio
nisio Lozano González, se ausenta
ron de sus domicilios el día 16 del 
corriente, con el pretexto de visitar 
unos parientes que el Felipe tiena 
eu el Ayuntamiento de Camaleño; 
y cumo hasta la fecha no h iyan re
gresado á sus domicilios, temerosos 
que traten de emigrar, dan cuenta 
á¡mi autoridad para que por.la Guar
dia c i v i l y agentes de policía pue
dan ser detenidos. Dichos mozos son 
de tas siguientes señan: 

El Felipe Cuesta tiene 18 años de 
edad, i '500 metros de estatura, pelo 
negro, color blanco; viste troje de 
pana color esfé, boina con v i s e r a , 
blusa azul y zapatos negros. 

El Dionisio Lozano: de 21 años de 
edad, uorrespondiéndole el .núen. 5 
del sorteo de este año , y quedó ex
cluido temporalmente por no haber 
alcalizado más talla que la de 1 530 
metros; viste traje do pana color ca 
fé, boina,negra con visera, blusa 
azul y calza zapatos negros. No lle
van documento alguno. 

Posada de Valdeón 20 do Noviem
bre do 1907.—El Alcalde, Santiago 
Riboto. . 

Alcal í ia constitucional de 
Valdevimire 

Hallándose coLfecciouado el pro
yecto d e l presupuesto municipal 
para el año de líidS, se halla de ma
nifiesto en. l a" Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes en el t é rmino do quince dias. 
Pasados los cuales no saráu aten
didas. '-

Igualmente se hallan expuestas 
al publico por o í ; refarido t é rmino , 
las cuentas municipales del año dó 
190», que tampoco se rán -oídas las 
reclamaciones pasado el t é rmino . 

Valdevímbre 25 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Pablo O.-dás. 

J U Z G A D O S 

Don Desiderio Cubillas Alvarez. Juez 
Juez municipal suplente de Vil la 
cé , eu funciones, por incompatibi
lidad del propietario. 
Hugo saber: Que para hacer pa 

g o á D . Grutiniauo Alvarez Maia-
g ó n , vecino da Villacalviel, de ciento 
trece pesetas, importe de una ob l i -
g a c i ó o , m á s las costas cansadas, se 
saca A ¡mblici subasta el inmueblo 
siguiente, de la propiedad del deu
dor D. José Ordds Guerrero, vecino 
de Becamariel: 

Una casa, eu el casco del dicho 
pueblo de Benamariel. á la calle 
Real, seña lada con el número cinco, 
cubierto de teja, que consta de por. 
t a l , dos habitaciones altas y bajas, 
dos cocinas y corral: lioda derecha 
entrando, casa do Rectoría; izquier
da, casa de Antonio Chamorro; t ra 
sera, herrenal de María Aparicio, y 
frente, calle Real; tasada en dos
cientas veinticinco pesetas. 

El remate t endrá lu^ar el dia. 
veinte de Diciembre p róx imo, á las 
diez de la m&naaa, en la sala de 
audiencia de este Juzgado; adv i r 
tiendo que no hay t í tu los de propie
dad, y que el rematante se confor
mará cou el test inoaio de adjudica
ción; que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasac ión , y que para tomar 
parte en la subasta todo licitador 
h a b r í de consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, por 
lo menos, do su a v a l ú o . 

Dado eu Vi.lacé á veintisiete de 
Noviembre de mi l novecientos sie
te.—Desiderio Cubillas.—El Secre
tario, Teodoro Rey. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco Vázquez Iglesias, 
primer Teriwnte del Regimiento 
de lufanteria de Burgos, uinn. 36, 
Juez instructor del expediente , 
que por no presentarse para cou-
ournr i mauiobras, instruyo con
tra el soldado de este Cuerpo, 
Benjamiu García G a r c í a . 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Otero, Ayuntamiento de Villade-
cunes, provincia de León, avecin
dado en Otero, Juzgado de primera 
instancia de Vill&franca, provincia 
de León, Distri to mil i tar de la 7.*' 
Región,i nació eu 9 de Julio de 1882, 
de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura 1'550 . metros, y cuyas 
s e ñ a s personales son las siguientes:, 
pelo, cejas y ojos c a s t a ñ o s , nariz, 
regular, sin pelo de tiarba, boca 
regular, color sano; señas par t icu
lares ninguna, p a r í que en el preci
so t é rmino de treinta dias, contados-' 
desde ei siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en el BOLETÍN 
OeioiAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito eu el 
cuartel ¡itl Cid, á responder á les. 
cargos que le resulten en dicho pro
cedimiento; btjo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, y pa rándo le 
los perjuicios A que hubierh lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tan to civiles, 
como militares y de policía j ud i c i a l , 
practiquen activas diligencias en 
busca uel referido soldado, y caso de 
ser habido proceder á su captura y 
conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, con 
las seguridades c o u v e o í e n t e s , a mi. 
disposición; pues asi lo teugo acor
dado en diligencia de este d ía . 

Dada eu León á 22 de Noviembre 
de 1907.—Francisco Vázquez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día '¿0 de Noviembre ú l t imo, 
desde el f-irial de esta ciudad, se ex
t rav ió una novilla de pelo c a s t a ñ o 
oscuro, pequeña , de a ñ o y medio; 
llevaba una lia de c á ñ a m o en las 
astas. Darán razón á Indalecio Pé
rez, en S i n Andrés del Rabioedo. 
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